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TÉRMINOS DE REFERENCIA 

ANTECEDENTES 

La Ley General de Desarrollo Social en sus artículos 72 al 80 establece que el objetivo de la 

evaluación de la política de desarrollo social es, revisar periódicamente el cumplimiento del 

objetivo social de los programas, metas y acciones de la misma, para corregirlos, 

modificarlos, adicionarlos, reorientarlos o suspenderlos total o parcialmente. Asimismo, los 

Lineamientos Generales para la Evaluación de los programas federales de la administración 

pública, en su numeral décimo sexto fracción I, inciso a, establecen los tipos de evaluación, 

entre los que se encuentra la evaluación de consistencia y resultados, la cual analiza 

sistemáticamente el diseño y desempeño global de los programas federales, para mejorar su 

gestión y medir el logro de sus resultados con base en la matriz de indicadores. 

Aunque la evaluación aporta información relevante para el proceso presupuestario, los 

usuarios de la evaluación, en primera instancia, son las dependencias y entidades a cargo de 

la operación de dichos programas. Esta evaluación fue la primera que se efectuó con un 

proceso homogéneo, es decir, utilizando los mismos términos de referencia, a programas 

sociales. 

Este instrumento permitió que por primera vez en México se realizaran comparaciones 

entre programas sociales de nueve instituciones públicas federales. A partir del ejercicio 2007 

se identificó la necesidad de mejorar el instrumento. Por ello, fue sometido a un proceso de 

revisión para identificar sus fortalezas y áreas de oportunidad. 

Para el desarrollo de la evaluación, se utilizó una aplicación informática denominada 

Módulo para la Evaluación de Consistencia y Resultados (MOCYR). Al sistematizar el 

instrumento de evaluación, se logró contar con información homogénea útil para diversos 

análisis, tanto de los anexos como del contenido de cada una de las preguntas de la 

evaluación. 
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El tercer ejercicio se llevará a cabo entre 2017 y 2018, para dar cumplimiento al 

numeral 25 del Programa Anual de Evaluación 2017, el CONEVAL coordinará la Evaluación 

de Consistencia y Resultados de los programas especificados en el Anexo 2b del PAE. 

CONTEXTO DEL PROGRAMA 

El incremento de la esperanza de vida en México representa uno de los mayores retos a los 

que actualmente se enfrenta la sociedad y que en un futuro no muy lejano tomará mayor 

relevancia. El tema del envejecimiento debe pasar a ser de primera importancia en la agenda 

nacional, pues hoy las personas mayores de 60 años constituyen 9% de la población total en 

México y en 2050 esta cifra podría ser un poco superior al 20%. 1 

El proceso de envejecimiento repercute sensiblemente en varios factores del desarrollo 

y funcionamiento de la sociedad; el envejecimiento saludable debe abordarse no sólo desde 

la perspectiva médica sino con una óptica integral; es decir, no basta con atender los aspectos 

clínicos, sino también los sociales, los económicos y los culturales. El acceso efectivo a 

servicios de salud de calidad es una prioridad para el Gobierno de la República, que se ha 

propuesto promover el envejecimiento activo, saludable y con dignidad, así como la mejora 

de la calidad de vida de las personas adultas mayores. 

El aumento sostenido y acelerado del número de Personas Adultas Mayores (PAM) 

tiene efectos en las diferentes dimensiones de la vida, como la salud, la economía y la familia, 

lo que obliga a todas las disciplinas a incluir el tema de la persona adulta mayor en sus planes 

y programas de acción. Este envejecimiento poblacional constituye un desafío para los 

diferentes sectores gubernamentales debido a que aún no se ha desarrollado la infraestructura 

necesaria para garantizar el bienestar de este sector de la población, ni la capacidad humana 

para atender profesionalmente sus diversas demandas. 

                                                 
1 Estimaciones propias con datos de CONAPO, “Proyecciones de la Población 2010-2050” 
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Las medidas de salud pública de gran alcance implementadas en el país han permitido 

un aumento considerable en la esperanza de vida del mexicano promedio, que en la actualidad 

alcanza los 74.9 años y se prevé que para 2050 llegue a los 80 años. El impacto demográfico 

es manifiesto en el hecho de que hoy, en México, se cuentan más adultos mayores que niños 

menores de 5 años. Si bien es cierto que las personas una vez que alcanzan los 60 años tienen 

una alta probabilidad de vivir alrededor de 22 años más (tal como sucede en países 

desarrollados), esto no implica que lo hagan en las mejores condiciones de salud; de hecho, 

se anticipa que en los últimos 5 años de vida presenten una merma importante de su capacidad 

funcional y su calidad de vida.  

La transformación epidemiológica que ha impuesto el fenómeno del envejecimiento 

poblacional se refleja claramente en la carga de la enfermedad por las condiciones crónico-

degenerativas, la multimorbilidad compleja, la presencia de deterioro multisistémico y el 

conjunto de síndromes geriátricos que a la postre conducen a discapacidad y dependencia. 

En este sentido, enfermedades de larga duración y de alto costo como la diabetes mellitus y 

la enfermedad cardiovascular constituyen causas primordiales de discapacidad y mortalidad. 

Cerca de una quinta parte de las PAM son agobiadas por el síndrome de fragilidad (presencia 

de deterioro multisistémico) y cuatro de cada diez reportan haber sufrido al menos una caída 

durante el último año. El aumento de la prevalencia de enfermedades neurodegenerativas 

como el deterioro cognitivo y la demencia (7.9 y 7.3%, respectivamente) es causa importante 

de años perdidos por discapacidad, especialmente en las mujeres. 

Si bien es cierto que 70% de las PAM son funcionales e independientes, la frecuencia 

de discapacidad aumenta con la edad y cerca de 27% manifiestan dificultad para realizar 

actividades básicas de la vida diaria y de autocuidado, tales como asearse, caminar o 

levantarse de la cama; esta cifra aumenta hasta 47.5% para las personas de 80 años y más. 

Estos problemas se ven agravados por desventajas sociales tales como la pobre escolaridad, 

así como por barreras ambientales que dificultan el desempeño de las actividades de la vida 

cotidiana, sobre todo en los entornos rurales.  
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Los cuidados y apoyos que necesitan las personas mayores en esta situación son 

proporcionados básicamente por las familias, recayendo la responsabilidad más 

frecuentemente en las mujeres. Con relación al sistema de salud y la cobertura que se ofrece 

a este grupo etario, sin duda hay grandes avances, como lo demuestra el aumento 

significativo de la filiación. 

OBJETIVOS DE LA EVALUACIÓN 

OBJETIVO GENERAL  

Evaluar la consistencia y orientación a resultados del Programa Vida Activa para el Adulto 

Mayor con la finalidad de proveer información que retroalimente su diseño, gestión y 

resultados. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 Analizar la lógica y congruencia en el diseño del programa, su vinculación con la 

planeación sectorial y nacional, la consistencia entre el diseño y la normatividad 

aplicable, así como las posibles complementariedades y/o coincidencias con otros 

programas federales; 

 Identificar si el programa cuenta con instrumentos de planeación y orientación hacia 

resultados; 

 Examinar si el programa ha definido una estrategia de cobertura de mediano y de largo 

plazo y los avances presentados en el ejercicio fiscal evaluado; 

 Analizar los principales procesos establecidos en las Reglas de Operación del Programa 

(ROP) o en la normatividad aplicable; así como los sistemas de información con los 

que cuenta el programa y sus mecanismos de rendición de cuentas; 

 Identificar si el programa cuenta con instrumentos que le permitan recabar información 

para medir el grado de satisfacción de los beneficiarios del programa y sus resultados, 

y 
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 Examinar los resultados del programa respecto a la atención del problema para el que 

fue creado. 

ALCANCES 

Contar con un diagnóstico sobre la capacidad institucional, organizacional y de gestión de 

los programas orientada hacia resultados. Además de proveer información que retroalimente 

el diseño, la gestión y los resultados de los programas. 

Descripción Específica del Servicio 

La evaluación de consistencia y resultados deberá contener para el logro de sus objetivos el 

desarrollo de los siguientes apartados:  

1. Características del Programa 

2. Diseño 

3. Planeación y Orientación a Resultados 

4. Cobertura y Focalización 

5. Operación 

6. Percepción de la Población Atendida 

7. Medición de Resultados 

8. Análisis de Fortalezas, Oportunidades, Debilidades, Amenazas y Recomendaciones 

9. Conclusiones 

10. Ficha técnica 

11. Anexos 
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PERFIL DEL INVESTIGADOR DE LA EVALUACIÓN 

Cargo Escolaridad y especialidad Experiencia 

Consultor 

En el área de las Ciencias Sociales 

Maestría preferentemente Doctorado con 

registro en CONACYT  

Especialista en gestión de la 

administración pública en materia de 

investigación, planeación, programación, 

presupuesto, ejercicio, control, 

evaluación e innovación. 

Evaluación de políticas públicas. Haber 

publicado artículos científicos en revistas 

indizadas en materia de gestión del sector 

público. 
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CONTENIDO 

Productos Fecha de entrega 

Entrega del Informe de Evaluación de Consistencia y Resultados 

Resumen Ejecutivo 

Índice 

Introducción 

Características del Programa 

Tema I. Diseño del programa 

Tema II. Planeación y Orientación a Resultados del programa 

Tema III. Cobertura y Focalización del programa 

Tema IV. Operación del programa 

Tema V. Percepción de la Población Atendida del programa 

Tema VI: Resultados del programa 

Análisis de Fortalezas, Oportunidades, Debilidades, Amenazas y Recomendaciones. 

Comparación con los resultados de la Evaluación de Consistencia y Resultados 

Conclusiones  

Bibliografía 

Ficha Técnica con los datos generales de la instancia evaluadora y el costo de la 

evaluación 

Anexos 

28 de junio de 2021 
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ANEXO A. CRITERIOS TÉCNICOS DE LA EVALUACIÓN  

TEMAS DE EVALUACIÓN Y METODOLOGÍA 

La evaluación de consistencia y resultados se divide en seis temas y 51 preguntas de acuerdo 

con el siguiente cuadro:  

APARTADO PREGUNTAS TOTAL 

Diseño 1-13 13 

Planeación y Orientación a Resultados 14-22 9 

Cobertura y Focalización 23-25 3 

Operación 26-42 17 

Percepción de la Población Atendida 43 1 

Medición de Resultados 44-51 8 

TOTAL 51 51 

La evaluación se realiza mediante un análisis de gabinete con base en información 

proporcionada por la dependencia o entidad responsable del programa, así como información 

adicional que la instancia evaluadora considere necesaria para justificar su análisis. En este 

contexto, se entiende por análisis de gabinete al conjunto de actividades que involucra el 

acopio, la organización y la valoración de información concentrada en registros 

administrativos, bases de datos, evaluaciones internas y/o externas y documentación pública. 

Sin embargo, de acuerdo con las necesidades de información y tomando en cuenta la forma 

de operar de cada programa, se podrán programar y llevar a cabo entrevistas con responsables 

de los programas y/o personal de la unidad de evaluación y/o planeación de la dependencia 

coordinadora. 
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CRITERIOS GENERALES PARA RESPONDER A LAS PREGUNTAS 

Los seis temas incluyen preguntas específicas, de las que 34 deben ser respondidas mediante 

un esquema binario (SÍ/NO) sustentando con evidencia documental y haciendo explícitos los 

principales argumentos empleados en el análisis. En los casos en que la respuesta sea SÍ, se 

debe seleccionar uno de cuatro niveles de respuesta definidos para cada pregunta.  

Las 17 preguntas que no tienen respuestas binarias (por lo que no incluyen niveles de 

respuestas) se deben responder con base en un análisis sustentado en evidencia documental 

y haciendo explícitos los principales argumentos empleados en el mismo. 

I. FORMATO DE RESPUESTA 

Cada una de las preguntas debe responderse en un máximo de una cuartilla e incluir los 

siguientes conceptos: 

a. la pregunta; 

b. la respuesta binaria (SÍ/NO) o abierta;  

 para las respuestas binarias y en los casos en los que la respuesta sea “Sí”, el 

nivel de respuesta (que incluya el número y la oración), y 

c. el análisis que justifique la respuesta. 

II. CONSIDERACIONES PARA DAR RESPUESTA 

Para las preguntas que deben responderse de manera binaria (SÍ/NO), se debe considerar lo 

siguiente: 

 Determinación de la respuesta binaria (SÍ/NO). Cuando el programa no cuente con 

documentos ni evidencias para dar respuesta a la pregunta se considera información 

inexistente y, por lo tanto, la respuesta es “No”. 
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 Si el programa cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la 

respuesta es “Sí”, se procede a precisar uno de cuatro niveles de respuesta, 

considerando los criterios establecidos en cada nivel. 

Se podrá responder “No aplica” a alguna(s) de las preguntas sólo cuando las 

particularidades del programa evaluado no permitan responder a la pregunta. De presentarse 

el caso, se deben explicar las causas y los motivos de por qué “No aplica” en el espacio para 

la respuesta. 

Para el total de las preguntas, los Términos de Referencia incluyen los siguientes cuatro 

aspectos que se deben considerar al responder: 

1. De manera enunciativa más no limitativa, elementos con los que debe justificar su 

valoración, así como la información que se debe incluir en la respuesta o en anexos. 

2. Fuentes de información mínimas a utilizar para la respuesta. Se podrán utilizar otras 

fuentes de información que se consideren necesarias. 

3. Congruencia entre respuestas. En caso de que la pregunta analizada tenga relación con 

otra(s), se señala(n) la(s) pregunta(s) con la(s) que debe haber coherencia en la(s) 

repuesta(s). Lo anterior no implica, en el caso de las preguntas con respuesta binaria, 

que la respuesta binaria (Sí/NO) o el nivel de respuesta otorgado a las preguntas 

relacionadas tenga que ser el mismo, sino que la argumentación sea consistente. 

 

 


